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I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTAGION DE SERVICIOS

0 1 llAR' 2021

Lota,

DEcREro *' 4l("' p¡

VISTOS

1.- Decreto N'33 de fecha 09 de Febrero del 202.1 que

apTueba..FoRTALEGIMIENToDERECURSoHUMANoENATENGIoNPRIMARIA.
E.STRATEGIA VACUNACION COVIDl9 ANO 2021"

2 - Memorándum N" 23 de fecha 01 02 2021 del Jefe del

Departamento de Salud(S), en OonOé el Sr. Alcalde autoriza contralar al Funcionar¡o(a) que

más abajo se indica.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscr¡to por el trabaiador

oue se adjunta, cuyos antecedéntés ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades oue .me
confiere el art. G3 ambos ¿e i"láv Ñ; iáObS. Oroanica Constitucional de Municipalidades'

móáificaaa por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
'1,- Apruébese Contrato de Prestac¡Ón de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y el trabajador que más abajo se ¡nd¡ca' a f¡n-d-g 
-ll9v3l.a

cábo el "roRrÁlecluleNro be necÚnso HUMANO EN ATENCION PRIMARIA-

ESTRATEGIA VACUNACION COVIDl9 ANO 2021''

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORAR IOS MENSUALES

CARLA QUEZADA BRAVO ADMINISfRAfIVO 44 HORAS s 488.831 MENSUAL C-1

mplimiento del p ente Contrato
cuenta 215- ESTRATEGIA

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y AR SE, -

MUN AL

ONA oS EN DE EÑOR CALDE

TARIO

Distribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador

2.- El gasto que genere el cu

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la

vAcuNAcloN covlD19".
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